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Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

 

 

Como esta demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 siguientes y 

concordantes del Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago 

conforme a lo pedido y al artículo 430 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.. Librar mandamiento de pago, por los trámites del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía en favor de la SOCIEDAD SERVICOMEX LOGISTICA S.A.S. en 

contra de  JOHN JAIRO SALAS MONTOYA, por las siguientes sumas de dinero 

y/o conceptos o rubros:  

 

a) CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($5.434.592.OO)   como capital, 

más los interés de mora  pactado sin superar los máximos legales permitidos, 

causados desde el 4 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

2.. NOTIFICAR éste auto a la parte demandada, conforme a los artículos 291 y 

292 del CGP, haciéndole entrega de la copia de la demanda y los anexos aportados 



con tal fin, y advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

de diez (10) días simultáneamente para proponer excepciones, acorde con los 

artículos 431 y 442 Ibidem. 

 

3. APLICAR, el procedimiento señalado en el artículo 443 del CGP, en caso de que 

la parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario se dará 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 de la misma codificación. 

 

4. RECONOCER, personería al Dr. OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON 

identificado con T.P. 178.079 DEL CSJ, para representar a la demandante en 

este asunto. Artículo 75 del CGP.  

 

Se le advierte al apoderado que en el momento oportuno que el despacho 

requiera del pagare  relacionado y adjunta (copia) a la demanda, las 

deberá allegar. 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Asunto Ordena oficiar 

 

Antes de proceder a decretar la medida  cautelar el embargo de los dineros que 

tenga el demandado en cuenta bancaria alguna, ya que se señala una cantidad de 

entidades, sin tener certeza de la misma, es por lo que el  juzgado, dispone: 

 

1. OFICIAR  a TRANSUNION, para que se sirva informar en que entidades 

bancarias posee el demandado cuentas de ahorros, cuentas corrientes, títulos de 

capitalización y certificados de depósitos a término fijo (CDT). Articulo 43 

numeral 3 del CGP. 

  

ADVERTIR, que en caso de no dar cumplimiento a la orden impartida, se hará acreedor a 

las sanciones que contemplada el articulo 44 numeral 3 del CGP: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución 

 

 

     CUMPLASE 

      

 

     MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

     JUEZ 
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Señores 

TRANSUNION  

 

Comunico a usted que en proceso ejecutivo singular instaurado por SERVICOMEX 

LOGÍSTICA S.A. contra JOHN JAIRO SALAS MONTOYA C.C. 71.629.830 ,  

por auto de la fecha, se ordenó oficiarle con el fin de que certifique en cuáles 

entidades bancarias posee cuentas de ahorros, cuentas corrientes, títulos de 

capitalización y certificados de depósitos a término fijo (CDT) el  demandado antes 

citado. 

  

 Sírvanse proceder de conformidad. 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

Calle 47 No. 48-51 Bello Oficina 403 Tel. 2725322 
j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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